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I N D I C E G E N E R A L 

4 \ecompréndelas leyes, decretos, reales órde* 
nes, circulares etc. insertas en este periódico 
en el presente año dé 4 8 M . 

( C O N C L U S I O N . ) 

de ayontamientot; sobre e! nombramiento de alcaldes 
y tenientes; estado del número de concejales- y mode
lo de las papeletas electorales 1742. Relación de las 
obras egecutadas en varias carreteras de esta provincia 
en los meses dé junio á setiembre inclusive del próxi
mo pasado año 1 763, 64 y 65 . Prevenciones á los 
ayuntamientos para las reclamaciones y elección de con
cejales ^767. Modelo para que los pueblos remitan 
nota de los vecinos con espresion de los electo
res de ayuntamiento Id. Obras egecutadas en las car r 

reteras de Aragón élrun en el mes de octubre, noviem
bre y diciembre Id. y 1 7 ^ , Para que se esprese en 
Jos oficios remisivos de , los electos para concejales si 
todossaben leer y escribir 177* . Prohibiendo la r e im
presión de los decretos y reales, órdenes 1785. Sobre 
mejoras en el plan de instrucción primaria con sus mo
delos 1785. Para que se presenten á practicar la liqui
dación de los documentos de seguridad pública varios 
pueblos de la provincia 17 86. Condiciones con que los 
ayuntamientos deben arrendar el peso y lá medida 
1791. Sobre la esencion del pago de portazgo reclama
da por eí pueblo de F u en carr al 179a. Disponiendo Ja 
auscricion al Diccionario geográfica de D. Pascual JVÜaj-
doz 1768, Sobre conservación y. mejoras de montes 
i 8 o 3 . Recuerdo á varios pueblos para que remitan no
ta de los vecinos, con espresion de los ejectore^de ayun 
tamicntos 1808. Para que los ayuntamientos remitan 
u n estado de todos los sugetos que perciban sueldo de 
los fondos municipales de la provincia Id. Para que los 
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ayuntamientos hagan vacunar los niños espósitos 1817. 
Cediendo la empresa del Boletin oficial de instrucción 
pública á D . Javier de Quinto 1818. Bando sobre la 
moneda francesa llamada comunmente napoleones 
1815. Aviso á las justicias para la prisión de dos hom
bres por robo á Nicolás A roe a y Vicente Martin 1797, 
Id. para lo mismo de cuatro hombres desconocidos que 
robaron á los trabajadores de la fábrica de carbón sita 
en el punto de Peregrinos 1801 Id. para la de Juan 
García 1803. Suscricion para socorro por el incendio 
del hospital de Nuestra Señora de Gracia de Zaragoza 
1819. Prospecto del periódico El Amigo del Pais 
1822. Reglamento orgánico para las escuelas normales 
de instrucción primaria del reino, 1829,30, 3x y 3a% 
Para que los maestros de primeras letras enseñen á es
cribir con arreglo á la ortografía adoptada por la aca
demia Id. Aviso á los licenciados del ejército que qu ie 
ran promover instancias para entrar en la guardia c i 
vil i 8 3 5 . Invitación á varios ayuntamientos para que 
remitan el estado que se pidió de todos los que perci 
ban sueldo por fondos municipales ó de provincia i 8 3 8 
y 39. Para que no se dé curso á las solicitudes de du 
plicación de títulos de profesores del ramo de instruc
ción pública 184 7. Para que los aspirantes á mas de una 
cátedra de segunda enseñanza remitan por duplicado el 
programa i 8 6 3 . Dando cuenta de haberse abierto el 
banco de Isabel II 1847. P a r a , a captura de Andrés 
Martínez Muñi* é IsabelTurégano 1857. P * r a l o m ¡ * » 
mo de Jos autores del robo de dos yeguas en el Esco
rial Id. Formación de registros para la organización y 
atribuciones de los ayuntamientos, con sus modelos 
1 8 5 8 . Para el mismo objeto cou otrus modelas i 8 6 3 . 
Para la captura de Romualdo Lejarcequi 1869. l > a r * 
la captura de ocho ladrones que robaron el 1 4 de ju 
nio en las inmediaciones de Perales de Ta ¡uña 1870. 
Subre la captura de Isidoro Arias 1873. Para que al 
que se le hubiesen estraido dos muías se presente a 
reconocerlas en el ju/gado de primera instancia de Pe* 
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Baranda de Bracamonte 187 5. Pa ra .que los pueblos 
remitan un estado de los maestros de enseñanza y de 
los arrendatarios de abastos, con los modelos 1876* S o 
bre la captura de cuatro ladrones y dos mugeres on;e<* 
robaron en el término de Velada 1877. ^ ' s l a de *l*s 
personas que han de componer el jurado de esta cap i 
ta l , Id. y 1878.Reclamando á varios pueblos los esta-
dos de nacidos, casados y difuntos Id. Encargando á loa 
ayuntamientos la suscricion al Boletín de instrucción 
pública 1884. Mandándose suscriban al Boletín O f i 
cial de minas todos los gobiernos políticos, diputaciones 
provinciales y ayuntamientos 189 1.. Aclarando el pár
rafo noveno del artículo 69 de la ley de ayuntamien
tos sobre permiso para funciones públicas 1898. S o 
bre el modo como se han de espedir las certificaciones 
á los enfermos pobres que pasen á los baños de Tr i l l o 
1903. Para que no se admita á los quintos prófugos 
siendo aprehensión-sospechosa Id. Sobre la captura de 
varios confinados fugados del presidio modelo de esta 
corte 1905. Pidiendo un estado á los alcaldes, de todos 
los arrendatarios de propíos ó tierras arbitradas y sus 
fiadores, con su modelo Id. Sobre lá captura de nueve 
hombres que robaron la noche del 8 del pasado agosto 
en el puente llamado de Ladri l lo , término de Vallecas, 
1907. Circular con iü modelo para abr i r registro de 
losvecinosde cadapueblo que a la circunstancia decabe
za de familia reúnan la de contribuyentes por contri
bución general directa; y otra con modelo también pa«* 
ra otro registro de los empleados públicos en activo ser
vicio vecinos del mismo pueblo 1909. Sobre la cap
tura de ocho criminales fugados en la noche del i 3 
del pasado agosto de las cárceles de B u ¡trago 1911; 
Sobre lo mismo de unos gitanos 1913. Para la busca 
y captura de varios quintos prófugos. Id. Circular p a 
ra que los alcaldes de los pueblos de esta provincia formen 
inmediatamente las listas de electores y elegibles para 
las próximas elecciones de ayuntamientos 191 &• Sobre 
la captura de los malhechores Juan Alvarez y José Te*, 
so 1918. Sobre el régimen, disciplina y demás artícu
los del servicio de las cajas de quintos (Boletín del 28 
de agosté) 1911. Se encarga á los ¡alcaldes lo mandado 
en el capítulo 3 . # de las reales instrucciones de 24 de 
julio 1924.Para la captura de D . Niceto Lerma 1929. 
Relación de los pueblos que no han remitido el presu¿» 
puesto de gastos municipales 1932 Id» de los que no 
han remitido las cuentas de propios del ano 43 Id. D e 
creto sobre \*>vladucción de presidios 1938. Sobre la 
indebida 1 "'lección quedan algunos alcaldes á los so l 
dados '*lupretestando enfermedad retardan su incor
poración en las filas 194°* C ircular disponiendo que 
no se haga novedad alguna en los ayuntamientos actua
les hasta nueva resolución Id. Relación de los pueblos 
que no han contestado a las circulares insertas en él 
Boletín de i 4 de agosto 1941 Id. de los que no han 
contestado á la circular inserta en los números i g o 5 9 

C y 7 del propio mes Id. Sobre las capturas de Joan 
Guerrero/Ramón González y Martínez y D . José R o 
dríguez Sobrado Id. Copia del acta electoral i g 4 4 y 45. 
Circular autorizando á los ayuntamientos para que ad 
quieran el reglamento de régimen y atribuciones de 
fos mismos 1949* Otra manifestando que se re 
mitirán los formularios á que han de arreglar los 
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aynntamirntns sus,min^Min» ¡uaeaMpjy^j n'inírrpíitij 
para el ano próximo de i 8 4 5 Id. Circular autorizan
do á los ayuntamientos para que adquieran el reglamen
t ó l e organización y atribuciones de los mismos, y su 
coste sea de abono en las cuentas de propios, 1950 y 
5 i . Orden para que los pueblos comprendidos en la 
línea une ha de llevar el camino de hierro desde esta 
corte i Aranjuez puedan hacer presente lo qué se les 
ofrezca con objeto á la enajenación forzosa por motiv os 
de utilidad pública, 1,955, 5 6 y 57. Declarando 1 que 
el decreto de a 5 de abri l último sobre sustitutos para 
e l servicio militar no se entienda vigente á los reem
plazos publicados con anterioridad á su fecha 1961. 
Sobre que los gastos ocasionados por la estinciou de la 
langosta no sean por cuenta de los dueños de las t i e r 
ras infestada* sino cuando se presenten en pequeña por
ción y aislada en alguno ó muy pocos par ages Id. C i r -
calar pidiendo é varios pueblos el estado de todos los 
arrendatarios de propios y tierrasarbitradas y sus fiado
res 1966. Real orden sobre el arbitrio del aguardiente 
y condición sobre su arriendo, 1*967, 68 y 69. 
Otra dec larado que á las ^ t a c i o n e * , jaroyioriales 
compete la resolución, con arreglo á la real orden de 24 
de agosto de 184o, de perdonar ó rebajarlas contr ibu
ciones 1970. Previniendo i los alcaldes que remitan 
directamente al gobierno político todos los recursos y es
pedientes 1071 . ijp^a de los Üjpggm por ¿tode fea*} 
pasado las nivelaciones hechas para el camino de hier
ro desde Madrid a Aranjuez 1972, 73 y 7^. Para que 
los alcaldes faciliten alojamiento, raciones y demás s u 
ministros sin necesidad de presentar pasaporte ni orden 
del comisario de guerra, ig74> 75 y 76. Orden para 
la captura de Francisco Ropero 1979 Id. para la de 
Angela Saez Id. Orden aclarando las dudas ocurridas 
a l practicar la visita de escribanías, dispuesta en la real 
orden de6deagostode 1841 1984. Resolución alas recia* 
macionesde varios propietarios contra los a busos come-* 
tidos por algunos ayuntamientos relativamente á la es* 
tinción de la langosta 198$. Orden declarando no ser
v ir la esencion para el Servicio militará los hermanos de 
cadetes que estén recibiendo su educación en un Colegio 
mi l i ta r 1986. Presupuestoy reglamentosde ra sociedad de 
fomento industrial y mercantil 1988 ,89 , 90, 9 2 , 9 3 , 9 4 
y 95. Orden para que continúe por otros dos años el 
arbitrio de medio real en cántara de vino para cubrir 
el presupuesto de la construcción de un ramal de ca 
mino dé Segovia con la carretera general de Castilla 
1990. Orden sobre el modo de llenar los impresos 
que se acompañan 1991. Nombramiento del nuevo 
gefe político 1999. Prevenciones á los- ayuntamientos 
que quieran solicitar permiso pata subastar el aguar
diente 1999, 2000, 2001 y 2002. Orden para que 
las autoridades no faciliten pasaportes á las perso-* 
nas conocidamente dedicadas al contrabando 200a. 
Orden para que los alcaldes y comisarios ét seguridad 
publicase presenten a l a liquidación de documentos 
qoe espendan del ramo de protección y- seguridad pú*-
blica por semestres vencidos 2006. O t ra para que que
den sin curso en lo sucesivo cuantas solicitudes se ha
gan sobre indemnización de perjuicios en propiedades ó 
empleo de materiales para obras de fortificación en lá 
pasada guerra Id, O t r a para que tan luego como se pre* 



senté cualquier enfermedad que pueda en general afectar 
la salad se dé parte por los ayuntamientos al gobierno 
político 2007. Otra sobre esencion del servicio militar á 
los hijos únicos que tuviesen hermanos milicianos pro
vinciales y se hallen sobre las armas en sus respectivas 
provincias 2008. Prevenciones sobre el modo con que 
deben solicitar los ayuntamisntos el permiso de esta
blecer arbitrios sobre el ramo de aguardientes 2010, ' 
t i y 13, Susericion para ocurrir á los desastres acae
cidos en la isla de Cuba por efecto del huracán en loa 
dias 4 y 5 de octubre último 2013. Aviso á los habi 
tantes de la provincia sobre la pertenencia de dos r a - , 
bal los que se hallan i disposición del juez de primera: 
instancia de Roa 2014. Relación de los individuos que 
se hallan, sin rendir cuentas de varios efectos de vestua
rios, calzado y otros; y se publica para que los alcaldes-
avisen si algún individuo existiese en sus respectivas j u -
risdiciones 2015. Reclamando á varios pueblos el esta
do comprensivo de todos los arrendatarios de propios ó 
tierras arbitradas y sus fiadores 2017. Orden mandan
do que las multas ó penas correccionales que impongan 
los gefes políticos, diputaciones provinciales y los a l 
caldes de los. pueblos ingresen precisamente en las res
pectivas tesorerías de rentas 9 cajas del tesoro público 
2019. Aviso para la captura de varios desertores de 
este presidio modelo 2020. Orden para que se dé co* 
nociraiento de todas las fincas, rentas, fundaciones, me
morias y obras pías que en cualquier tiempo hubieran 
estado afectas al sostenimiento de la enseñanza pública 
en esta provincia 2021» Aviso para la captura de J o 
sé Borrego Id. Orden participando haberse descubier
to un paisano que se ocupaba en falsificar los duros es-t 
pañoles del año de 1816 y los rublos de plata rusos 
2024. 

INTENDEN€1A.—Circular .M »Sobre recauda
ción de la manda pía forzosa 1721. Para que no se 
remita solicitud algorra al tesoro sobre reclamación de 
sueldo,no siendo por conducto de la intendencia 1726. 
Sobre pago de contribuciones \rj%j. Sobre seducción 
de documentos de giro -17487 49- Sobre pago de sus 
asignaciones al clero parroquial Id. Declarando «ne no 
son de abono los suministros que se pagana los rebel
des 1750. Sobre derechos que adeuda el vidrio cr is
talino" i 7 55*. l eg ras para el abono de dotación del 
culto y clero »7$6¿ Conceflieadp prorroga á los par 
tícipes legos* para que ¡presenten los títulos requeri
dos 1770. Para que cese 4oda~ esa ce ion sobre el con
sumo de aguardiente 1777. Suspensión del pago de 
arbitrios para la M . N . Jd. Sobracobr i za de las con-
tribucíones ordinarias y de culto y clero 1778. Aviso 
á los ayuntamientos paca oue exijan la carta de pago 
í los duefíos de botillerías 1811,. Nombramiento de 
Í)í. Miguel García Camba ¿ara visitador de la renta 
del papel sellado y circular del mismo 1812. Orden 
sobre denuncias de contrabando 1815. Otra para que 
se- activen fas espedientes 4e agravios por Ja contribu
ción . cstraordinaría de 800 millones 1816. Fijando 
plazo para ef pago de toda clase de contribuciones 
Í 821 . ParS que se Satisfagan todos los réditos de cen-
sos correspondientes al Estado i 8 3 6 . Avisaado para 
que los pueblos vengan á satisfacer el segundo trunes-» 
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tre por contribuciones 1872. Nombrando visitador de 
la renta del papel sellado á D. Manuel Sobrino 1877» 
Sobre el cupo correspondiente á este año de la contr i 
bución de culto y clero 1901. Circular para que los 
ayuntamientos procedan inmediatamente á la cobran-* 
za de la contribución de culto y clero 1907. Circular 
insertándola real orden de 29 de mayo de i 8 3 2 pa 
ra que los dueños de fábricas de tejidos del reino pon
gan el orillo tejido y no cosido en las piezas que cons
truyan Id. Para que se entreguen inmediatamente en 
la tesorería de rentas las sumas que obren en poder de 
los ayuntamientos por derecho de manda pía forzosa 
{Boletín del 29 de agosto) 1912. Para que los due
ños ó administradores de casas y censos de esta cap i 
tal y sus afueras presenten relaciones de las innova
ciones que hayan tenido dichos objetos, para pract i
car la liquidación de frutos civiles Id. Reclamando el 
importe del tercer trimestre del año corriente en to- . 
da clase de contribuciones 1937. Reconocimiento del 
nuevo intendente D. José Sánchez Ocaña 194** PróV 
roga prra la presentación de las acciones del Banco 
español de San Fernando que poseyó el clero secular,, 
fabricas de iglesias, cofradías y demás comprendidas 
en la ley de 2 de setiembre de 1841 % y las que estén 
esceptuadas intenten la prueba de ello 1955. C i r c u 
lar á los ayuntamientos de la provincia manifestándo
les se están ya estendiendo los apremios de egecucion 
por débito de contribuciones pertenecientes al tercer, 
trimestre de este año 1960. Sobre lo que debe satis-, 
facerse por gastos á los gefes políticos que visiten sus 
provincias, y á los empleados que les acompañen ó 

» confieran comisiones 1970. Para que no se presenten, 
solicitudes de anulaciones, rebajas n i esperas sobre 
contribuciones, sin efectuar antes su pago, é invitando 
4 los que se hallen en este caso á solventar sus descu
biertos 1971. Participando haber sido nombrado para 
visitador de las escribanías en esta provincia D . F r a n 
cisco Sánchez Ocaña, y para los partidos de la misma 
D . Manuel Sobrino 1972. Orden para que los gefes 
militares se sujeten para los recibos de suministros á 
los modelos y reales órdenes que tratan sobre la m a 
teria, é inserción de dichos modelos 1986. Otra para, 
que si las diputaciones provinciales no hubiesen ege-
cutado el reparto de contribuciones de paja y utensi
lios el i 5 de diciembre lo verifiquen los intendentes 
1992. Circular recordando á los ayuntamientos el 
cumplimiento de lo prevenido en 1^ regla tereera de 
la real orden de a o de abri l de , 7>do á los in

dividuos del clero relaciones juradas c!e»no 'or de los 
respectivos cargos que desempeñaron en 1 .ario común 
del quinquenio de 1829 al i 8 3 3 , procedentes de pro
piedades, diezmos ó primicias, ó de cualquier otro o r i 
gen cuya esaccion haya terminado 2 0o3. Orden con 
cediendo el término de un año para la presentación 
de documentos que justifiquen el patronato de los cu 
ratos que se hallan esceptuados por la ley de la incor
poración al estado 2008. Circular encargando á los 
ayuntamientos entreguen en la tesorería de rentas los 
descubiertos de toda clase de contribuciones 2009. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . — P a r a que se 
satisfagan las cuotas por gastos de provincia 1 8 3 3 . C o n -



traía para la construcción de la ca r re t e ra de V i g o i 
C a s i i l la 1774* Recuerdo de la remisión de los estados 
de nacidos, casados y di funtos 1775. P a r a que se c u 
b r a n los descubiertos de dispensados de l s e rv i c i o de l a 
M i l i c i a Nac i ona l hasta fin de d i c i embre de i 8 4 3 1781. 
Invitación para el pago de los atrasos p o r dispensados 
de l serv ic io de Ja M i l i c i a N a c i o n a l 1823. E n c a r g a n d o 
l a puntua l i dad en l a remisión de los rec ibos de s u m i 
nistros y otras advertencias 1825. Es t ado de las a lmas 
que comprende cada pueblo de la p r o v i n c i a 1847. M u l 
ta impuesta a l a yun tamien to de Alcalá de Henares p o r 
fa l ta de esact i tud en e l estracto de población i 8 5 8 . R e 
comendación á los ayuntamientos d e l periódico t i tu lado 
El Amigo del Pais i 8 6 3 . A b r i e n d o u n a suscr i c i on p a r a 
r emed ia r en lo posible las desgracias causadas por l a 
tempestad que descargó en las cercanías de esta cor te 
e l d i a 21 de j u n i o próximo pasado 1882. P i d i e n d o á 
les a ) 'untamieutosuua cuenta documentada del producto 
é inversión de los a rb i t r i o s concedidos para u n i f o r m a r 
l a M i l i c i a N a c i o n a l i 8 8 3 . R e c l a m a n d o de var ios p u e 
blos la remisión de los repar t imientos de la c o n t r i b u 
ción de cu l t o y c l e ro , respect iva a l presente ano i 8 8 5 . 
División de los d is t r i tos electorales de la p r o v i n c i a , c on 
var ias prevenc iones á los ayuntamien tos p a r a la p r e 
paración á las elecciones 1889. N o t a délos pueblos que 
han r e m i t i d o los recibos de sumin i s t ros de l segundo t r i 
mest re de este año s in las fo rmal idades necesarias 
1924* R e cue rdo á los ayuntamientos comprend idos en 
la c i r c u l a r de 9 de ju l i o próximo pasado acerca de l a 
remisión de cuentas de a rb i t r i o s de la M i l i c i a N a c i o n a l 
1935. Remisión de u n estado, según el modelo que se 
i n s e r t a , de los vecinos que á la c i r cuns tanc ia de cabeza 
de f am i l i a con casa ab i e r t a , reúnan la de c o n t r i b u y e n 
tes I d . N o t a pasada al intendente de rentas para quepo ' S ' 
sean apremiados los pueblos que en e l la se espresan 
p o r l a cant idad que cada uno respect ivamente ten i 
p l i d a en sumin i s t r os hechos á las tropas del ej 
en el 2.° t r imes t r e de este año 1962. Prevención 
los ayuntamientos , y o rden para que los gefes m i l i 
se sujeten á los modelos p a r a los recibos de su m i 
t ros 1097. C i r c u l a r mandando á los a y u n t a m i e n 
que se a t emperen á los cupos que respect ivamente le 
fue ron señalados en los Bo l e t ines niíms. 14-1 2 y 1456 
pa ra que no vac i l en acerca de las cuotas que deben s a 
t is facer por la c o n t r i b u c i o u de cu l to y c l e ro 2 0 2 6 . — 
Dirección general de artillería.—Sobre la admisión 
en Segov ia de cadetes supe rnumera r i o s estemos de l 
cue rpo de artillería 1870.—Comisión de guerra en
cargada de la liquidación de suministros.—Retención dé 
los recibos de s u m i n i s t r o s que se presenten por los 
agiotistas á corporac iones ó par t i cu la res 1824.—Junta 
superior de venta de bienes nacionales.'—Circular sobre 
reclamación de abonos de desperfectos y rescisión de 
contratas hechas por los compradores de bienes nac i ona 
les 1738.—Administración general de bienes nacionales. 
—Aclarac ión de las dudas que o c u r r a n para el c u m p l i 
m i e n t o de l artículo 5.° de la ley de dotación del cu l t o 
y c l e r o de 14 de agosto de 41 » 748. N u e v o plazo pa ra 
l a admisión de sol ic i tudes sobre abono de créditos con t ra 
comunidades rel igiosas s u p r i m i d a s 1 7 7 7 . — P a r a que 
las comunidados existentes s igan en el uso de sus d e r e -
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chas de patronato 1814. C i r c u l a r sóbrela cobranza de v a 
r ios censos pe r teoecieates « n í a ac tua l i dad á bienes n a c i o 
nales 1860. P a r a que . l os a y u n t a m i e n t o s aus i l i en á los 
i n d i v i d u o s d e l r a m o pa ra l a mas p r o n t a recaudación 
1930.—Dirección general dé Correos.—Creación de l i 
branzas de unidades para e l g i ro m u t u o 1 7 5 6 . C i r c u l a r 
sobre las t intas que deben usarse e n l o s sellos de las 
cartas I 8 5 I . Sobre la fa l ta de esact i tud de a lgunas a d 
min is t rac iones en e l serv i c io de pl iegos cert i f icados 
1873.—Dirección dt caminas canales y puertos D e 
c larando esentos de l pago de portazgo, pontazgo ó* 
barca j e inmed ia to á las caballerías, carruages y o p e 
rar ios empleados en obras de caminos 1820.—Comi
sión de instrucción primaria de la provincia de Madrid. 
— P a r a que todos los maestros de p r ime ras l e t ras e n s e 
ñen á e s c r i b i r con a r r eg l o á la ortografía adoptada pop 
la academia 1869.—Inspección de minas del distrito de 
Madrid.—Para que ios ayuntamien tos c u i d e n de q u e 
los m ine ros dejen las escavaciones con el cor respond iente 
resguardo, y caso de abandono las tapen i g 4 a - I g u a l m e n 
te c u i d e n de que los mineros que abandonen Jas minas 
no lo hagan s i n man i f es ta r l o a Ja inspección 1946.—» 
Administración de rentas unidas do la provincia da 
Madrid.—Prevenciones p a r a camb ia r los pl iegos ' de 
pape l se l lado sobrantes y documentos de g i r o para su 
va l idez en la circulación desde p r i m e r o de enero d e l 
año- en t r an t e , por vo l v e r á adm in i s t r a r s e esta r e n t a 
por cuente de l estado 2o26.—Comisaría general de 
Cruzada.—Circular dec la rando finalizado e l t i e m p o 
hábil p a r a a d m i t i r las just i f icaciones de robos de efec
tos y caudales de C r u z a d a hechos p o r los facciosos d u -

nte l a g u e r r a c i v i l 2026. ••• • 1 

Dia 50 de diciembre. 
IL »I1 

T r i g o de 52 á 38 rs . fanega* 
Cebada de 1* á 15 rs. vn. 

yrp Algarrobasá 2 2 r s . 
" A c e i t e de 56 á 58 rs» arroba* 
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A u n q u e l a m a y o r parte de los ayatv* 
tamientos se h a n apresurado á satisfacer 
los descubiertos en que estaban p o r l a 
suscr ic ion a l Boletín, oficial, algunos no lo 
h a n verificado aun á pesar de jos repetid-
dos anuncios insertados; por lo que se 
les aVísa á los que se ha l l en en el último 
caso para que lo efectúen en el to&^nór tér
m i n o posible s i n o quieren! ejjpéiii^entar 
los resultados de una reclamación justa a 
u n descuido de tal naturaleza. 
MAN«fiL PITA» 
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